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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS DE BURGOS

Procedimiento: Procedimiento ordinario 680/2011.

Sobre: Reclamación de cantidad. 

De: General Electric Capital Bank, S.A.

Procurador/a: Sr/Sra. Eugenio Pío Echevarrieta Herrera.

Abogado/a: Sr/Sra. Jordi Bosch Viñas.

Contra: D/D.ª José Manuel Canellada Fernández.

D.ª Cristina García López, Secretaria Judicial del Scop Civil - Juzgado de Primera
Instancia número dos de Burgos, por el presente, anuncio:

En el presente procedimiento seguido a instancia de General Electric Capital
Bank, S.A. frente a José Manuel Canellada Fernández se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son:

Juzgado de Primera Instancia número dos de Burgos.

Sentencia 45/2012. –

Juez que la dicta: M.ª Eugenia Fraile Sánchez.

Lugar: Burgos.

Fecha: 20 de febrero de 2012.

Demandante: General Electric Capital Bank, S.A.

Abogado/a: Jordi Bosch Viñas.

Procurador/a: Eugenio Pío Echevarrieta Herrera.

Demandado: José Manuel Canellada Fernández.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 680/2011.

Fallo. –

Estimar íntegramente la demanda presentada por el Procurador Sr. Echevarrieta
Herrera, en nombre y representación de General Electric Capital Bank, S.A., contra D. José
Manuel Canellada Fernández, y en consecuencia debo condenar y condeno al demandado
a que pague a la actora la suma de veintitrés mil seiscientos treinta y un euros con cuarenta
y nueve céntimos (23.631,49 euros), más los intereses expuestos precedentemente y las
costas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial
de Burgos (artículo 455 LECn).

Y encontrándose dicho demandado, José Manuel Canellada Fernández, en paradero
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Burgos, a 20 de marzo de 2012.

La Secretaria Judicial
(ilegible)
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